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Resumen: Al resolver la contradicción de tesis 351/2014, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó que los órganos del Poder Judicial federal, tanto en amparo 
directo como indirecto, deben realizar un control de constitucionalidad ex officio respecto 
a las leyes aplicadas en el acto reclamado y no sólo respecto a las leyes procesales que son 
competentes para aplicar. Con esta decisión, el control constitucional en el marco del juicio 
de amparo se ha expandido, elevando el nivel de eficacia de este proceso constitucional para 
la adecuada protección de los derechos humanos.
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AbstRAct: In the contradiction of thesis 351/2014, the Mexican Supreme Court of Justice 
ruled that all the federal judges must perfom constitutional review in the “juicio de amparo di-
recto e indirecto”, with respect to the laws applied in the claimed act and not only with respect 
to the procedural laws that are competent to apply. With this decision, constitutional control 
in the juicio de amparo has been expanded, raising the level of effectiveness of this constitu-
tional process for the appropriate protection of human rights.
Keywords: judicial review, constitutional control, juicio de amparo.
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i. intRoducción

El 28 de septiembre de 2021 la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) resolvió la contradicción de tesis 351/2014, y determinó que los ór-
ganos del Poder Judicial federal, tanto en amparo directo como indirecto, 
debían llevar a cabo control de constitucionalidad ex officio, no sólo respecto 
a las leyes procesales que son competentes de aplicar, sino también respec-
to a las leyes sustantivas y procesales aplicadas en el acto reclamado o jui-
cio natural. Con esta decisión, la SCJN modificó el criterio anterior sentado 
al resolver el amparo directo en revisión 1046/2012, que tenía carácter de te-
sis aislada, por el cual se impedía el ejercicio del control de constitucionali-
dad ex officio respecto a tales leyes.

Esta decisión significó un avance relevante en el proceso de reconfi-
guración del sistema mexicano de control judicial de constitucionalidad 
y convencionalidad iniciado con la internalización de la doctrina del control 
de convencionalidad ex officio de la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos (Corte IDH), producida en la resolución Varios 912/2010, y con la re-
forma constitucional en materia de derechos humanos de 2011.

La sentencia objeto de estudio impacta de manera decisiva en la adap-
tación del juicio de amparo a las exigencias de la doctrina del control difuso 
de convencionalidad, para volverlo más eficaz y expandir su ámbito de con-
trol mediante la inclusión de objetos normativos cuya constitucionalidad 
—antes de esta decisión— no podía ser analizada, a menos que su incons-
titucionalidad sea alegada en los conceptos de violación, o bien, procediera 
la suplencia de la queja.

Para el análisis de esta cuestión y la valoración positiva de la decisión 
que se analiza, resulta relevante advertir la presencia de ciertas confusio-
nes conceptuales que afectaron la adecuada comprensión de las actividades 
de control que las personas juzgadoras deben llevar a cabo en el marco de un 
sistema difuso de control de constitucionalidad y convencionalidad, las cua-
les enturbiaron la comprensión inicial de la SCJN respecto a esta cuestión. 
Por ello, se procederá a identificar las actividades de control demandadas 
en un sistema difuso como el mexicano, para luego justificar las transfor-
maciones que en el juicio de amparo se deben producir, y, así, se puedan 
desplegar todas las actividades de control exigidas por el sistema difuso 
de constitucionalidad. La decisión aquí analizada es, en buena medida, pro-
ducto de una nueva y correcta comprensión por parte del alto tribunal de las 
cuestiones conceptuales indicadas.
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ii. el punto de pARtidA: los cAmbios en el sistemA de 
contRol juRisdiccionAl de RegulARidAd constitucionAl

Cuando la SCJN resolvió el expediente Varios 912/2010, para determi-
nar las formas de internalizar la sentencia condenatoria que emitió la Cor-
te IDH contra el Estado mexicano en el Caso Radilla Pacheco vs México 
(2009), tomó dos decisiones, entre otras, que transformaron la identidad 
del sistema de control constitucional de tipo jurisdiccional en nuestro país. 
En primer lugar, estableció el deber del Poder Judicial de realizar un control 
de convencionalidad ex officio para inaplicar las normas que resulten contra-
rias a los derechos humanos de fuente constitucional y convencional (Tesis: 
P.LXVII/2011 (9a.); en segundo lugar, y como consecuencia de la determi-
nación anterior, modificó el sistema mexicano de control jurisdiccional por-
que esta actividad había sido tradicionalmente monopolizada por el Poder 
Judicial federal, para que, en adelante, también fuera desempeñada por el 
resto de los jueces del país. En los términos de la SCJN, el sistema de control 
constitucional de tipo jurisdiccional tendría ahora dos vertientes: una con-
centrada, configurada por el Poder Judicial federal y desarrollada mediante 
vías directas de control, a través del juicio de amparo, la acción de inconsti-
tucionalidad y las controversias constitucionales; y otra difusa, que debería 
ser desarrollada por el resto de los órganos jurisdiccionales del país mediante 
la inaplicación de las leyes contrarias a los derechos humanos. Este control 
se llevaría a cabo de manera incidental en el marco de los procesos ordina-
rios de su competencia (Tesis: P. LXX/2011 (9a.), 2011).

La primera decisión se explica por la resolución de la Corte IDH, que es-
tableció el deber del Poder Judicial de llevar cabo un control de convencio-
nalidad ex officio.1 La segunda decisión fue impulsada por una precisión, 

1  Corte IDH. Caso Radilla Pacheco vs. Estados Unidos Mexicanos. (2009). Excepciones 
preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia del 23 de noviembre. Serie C. Núm. 
209, párr. 339. Este es el primer caso en el que la Corte Interamericana de Derechos humanos 
señala el deber de llevar a cabo un control de convencionalidad para los jueces mexicanos. 
La doctrina del control de convencionalidad, entendida como el deber del Poder Judicial de 
verificar la compatibilidad de las leyes y actos de los estados con el corpus iuris interameri-
cano, ya había sido establecida por la Corte IDH en múltiples sentencias, como en Almonacid 
Arellano y otros vs. Chile, donde se estableció la doctrina por primera vez como decisión del 
Pleno, y en casos posteriores, entre ellos: La Cantuta vs. Perú, sentencia del 29 de noviembre 
de 2006; Boyce y otros vs. Barbados, Sentencia del 20 de noviembre de 2007. Posteriormente, 
con ocasión de la sentencia emitida en el caso Aguado Alfaro y otros vs. Perú, conocido como 
el caso de Los Trabajadores Cesados del Congreso, la Corte IDH tuvo ocasión de precisar 
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realizada por la Corte IDH, respecto al elenco de órganos judiciales encarga-
dos de llevar a cabo el control. Mientras la SCJN discutía acerca de la forma 
de cumplir con las obligaciones estipuladas en la sentencia del caso Radi-
lla Pacheco, la Corte IDH emitió una nueva sentencia condenatoria contra 
el estado mexicano en la que reiteró el deber de los jueces de llevar a cabo 
un control de convencionalidad ex officio, pero ahora el mandato fue explí-
cito al indicar que se trata de un deber que recae en todos los jueces, de todos 
los niveles. No se refirió al “Poder Judicial”, como había hecho en casos an-
teriores. De ese modo, buscó dejar atrás posibles interpretaciones que para 
el caso mexicano restringieran el deber de control sólo al Poder Judicial fe-
deral (Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México, 2010). El deber 
de realizar un control de convencionalidad en todos los niveles no podía 
cumplirse de acuerdo con la configuración que en ese entonces tenía el sis-
tema de control, porque se excluía a los jueces locales. La intención de la 
Corte IDH fue incluirlos a todos, es decir, motivar un cambio en el sistema 
de justicia constitucional, para que el control de convencionalidad se desplie-
gue de un modo más eficaz.2

El apoyo definitivo para internalizar el mandato de la Corte IDH sería 
proporcionado por la reforma constitucional en materia de derechos huma-
nos del 10 de junio de 2011, que tuvo como objetivos principales fortalecer 
a los derechos humanos en la Constitución y en el sistema jurídico en ge-
neral, y generar la apertura del sistema al derecho internacional de los de-
rechos humanos (Becerra Ramírez, 2020, p. 97; Caballero Ochoa, 2011, p. 
104). La reforma constituyó un hito fundamental para impulsar y profundi-
zar el proceso de constitucionalización del sistema jurídico mexicano.3

más el ejercicio de dicho control: ya no se refirió a una “especie” de control de convenciona-
lidad y no dudó a la hora de nominarlo con claridad. En este último caso, estableció que este 
control debía llevarse a cabo ex officio, y determinó, por deferencia a los Estados, que dicho 
mecanismo debía realizarse dentro del marco de las regulaciones procesales, lo que sería 
reiterado para México en el caso Radilla Pacheco.

2  Corte IDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México. (2010). Excepciones 
preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 26 de noviembre. Serie C. Núm. 
220. Voto razonado del juez Ad hoc Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, párr. 19 y 20.

3  La constitucionalización del derecho ha sido comprendida como un proceso mediante 
el cual el derecho es impregnado por la Constitución, que, así, condiciona la legislación, la 
jurisprudencia, la doctrina y en general a los actores políticos (Comanducci, 2007, p. 73). 
De acuerdo a Guastini, las condiciones para la constitucionalización de un sistema jurídico 
serían: 1) contar con una Constitución rígida; 2) la existencia de un mecanismo de garantía 
jurisdiccional; 3) el reconocimiento de la fuerza vinculante de todas las normas constitucio-
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Particularmente relevante fue la reforma al artículo primero de la Consti-
tución, que en lo fundamental estableció un bloque de derechos conformado 
por los derechos humanos de fuente constitucional y los de fuente internacio-
nal. La reforma también introdujo los principios de interpretación conforme 
y pro persona para armonizar las normas de fuente nacional e internacio-
nal y determinar las normas aplicables en cada caso; y afirmó la obligación 
de todas las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar los de-
rechos humanos.

La generación de un bloque de derechos, que luego sería rebautizado 
por la SCJN como parámetro para el control de regularidad constitucional, 
implicó que el material controlante para determinar la validez de normas 
y actos se configurará a partir de componentes tanto nacionales como inter-
nacionales, y especialmente los derechos y sus interpretaciones provenientes 
del corpus iuris interamericano (Acuña, 2020, p. 81).4

nales; 4) la sobreinterpretación de la Constitución; 5) la aplicación directa de la Constitución; 
6) la interpretación conforme a la constitución de las leyes; y, por último, 7) la influencia de la 
Constitución en la política (2003, pp. 50 y ss). Este proceso de constitucionalización se asienta 
de manera especial en una idea concreta acerca del significado de los derechos humanos para 
el sistema constitucional. Por ello, se puede afirmar que se trataría de un proceso que no sólo 
consiste en la influencia de la Constitución en el sistema jurídico, sino también de los dere-
chos humanos en el propio constitucionalismo, que resulta reconfigurado en una clave más 
sustantiva (Prieto Sanchís, 2013, p. 11). Además, como bien apunta Prieto Sanchís, si bien 
el constitucionalismo de los derechos se concibe aun desde el derecho interno o estatal, es 
cada vez más relevante la influencia del derecho internacional y, por ende, la construcción del 
constitucionalismo de los derechos en una clave cosmopolita (2013, p. 229).

4  Al resolver el expediente Varios 912/2010, la SCJN denominó al bloque de derechos 
con un parámetro para el control de convencionalidad, el cual se integraría por los derechos 
humanos contenidos en la Constitución, la jurisprudencia del Poder Judicial de la Federa-
ción, los derechos humanos contenidos en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, y la jurisprudencia de la Corte IDH, tanto los criterios vinculantes como 
los orientadores (es decir, aquellos generados en sentencias en las cuales el Estado mexicano 
hubiera sido condenado, como aquellos establecidos en casos en los que México no hubiese 
sido estado demandado, respectivamente). Este criterio quedó establecido en la tesis: Pará-
metro Para el control de convencionalidad ex officio en materia de derechos 
humanos. Tesis P.LXVIII/2011 (9a.). Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Libro III, diciembre de 2011, t. I, p. 551. Esta configuración resulta aún hoy incompleta, 
por cuanto no incluye todas las fuentes que deberían incluirse en el rubro de jurisprudencia, 
de acuerdo con los criterios de la propia Corte IDH, por ejemplo, las opiniones consultivas. 
Pero además, en el momento de ser generado, el criterio era equivocado, por lo menos desde 
la óptica de la Corte IDH, porque asignó un carácter orientador a la jurisprudencia generada 
en casos en los que México no hubiera sido Estado demandado. Más adelante, al resolver la 
contradicción de tesis 293/2011, la SCJN nominaría al bloque como “parámetro de control de 
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La integración de los derechos de fuente constitucional y de fuente con-
vencional, en un mismo complejo normativo o parámetro, no permite el des-
doblamiento de las actividades de control constitucional y convencional. 
En todo caso, y por imperio de los principios hermenéuticos de interpreta-
ción conforme y pro persona, habrá que determinar si en un caso se aplica 
el derecho de fuente constitucional o convencional. Pero, como una pre-
condición para permitir el desenvolvimiento de ambos principios, se deben 
considerar ambas fuentes; y en ese sentido se aplican ambos componentes 
del parámetro, de forma tal que se despliegan ambos tipos de control de ma-
nera simultánea.5

regularidad constitucional”, con lo que mejoraría su comprensión al establecer que los crite-
rios que primero denominó “orientadores” son en realidad vinculantes. Este cambio represen-
tó un avance. Sin embargo, se generaría una excepción al principio de armonización, con la 
reinserción del principio jerárquico, para ordenar las relaciones entre los derechos humanos de 
fuente constitucional e internacional. Así se estableció que las restricciones constitucionales a 
los derechos humanos siempre prevalecerían frente al derecho internacional de los derechos 
humanos. De esta forma, la SCJN generó lo que se ha denominado un enfoque restrictivo 
de los derechos humanos (Ortega García, 2015, p. 273). Esta decisión quedaría plasmada 
en la tesis de jurisprudencia: derechos humanos contenidos en la constitución 
y en los tratados internacionales. constituyen el Parámetro de control de 
regularidad constitucional, Pero cuando en la constitución haya una res-
tricción exPresa al ejercicio de aquellos, se debe estar a lo que establezca el 
texto constitucional. Tesis. P. /J. 2072014 (10a), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 5, abril de 2014, t. I, p. 202. Con el tiempo, la SCJN realizó algún tímido y 
aislado intento por morigerar los efectos de esta decisión, al considerar que el hecho de que las 
restricciones constitucionales deban prevalecer no impide que se pueda realizar una interpre-
tación más favorable de la propia norma constitucional restrictiva. Sin embargo, ese intento de 
morigeración no permite eventualmente descartar las restricciones expresas. restricciones 
constitucionales al goce y ejercicio de los derechos y libertades. su conteni-
do no imPide que la suPrema corte de justicia de la nación las interPrete de 
la manera más favorable a las Personas, en términos de los ProPios Postulados 
constitucionales. Tesis 2a. CXXI/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fe-
deración, Libro 23, Octubre de 2015, t. II, p. 2096.

Se espera que, en breve, la SCJN modifique esta jurisprudencia, porque el Estado mexi-
cano debe cumplir con la sentencia recaída en el caso García Rodríguez y otro, en la que se 
estableció que el control de convencionalidad que deben realizar las autoridades mexicanas 
incluye también a la propia Constitución, lo que claramente impacta en la determinación 
apriorística efectuada por la SCJN sobre la prevalencia de las restricciones constitucionales 
a los derechos humanos. Véase Corte IDH. García Rodríguez y otro vs. México. Sentencia 
de 25 de enero de 2023. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Serie 482. 
párr. 303.

5  En este sentido, el desarrollo de la doctrina del control de convencionalidad y su inter-
nalización en el sistema jurídico mexicano parece reforzar la idea sostenida por autores como 
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Pero, además, esta comprensión se ve reforzada por la necesidad de dar 
cumplimiento a las obligaciones de respetar, proteger y garantizar los de-
rechos humanos que componen el nuevo bloque de derechos. El ejercicio 
del control de constitucionalidad y convencionalidad ex officio es una forma 
de cumplir con estas obligaciones. En este sentido, la obligación del artícu-
lo 1o. de la Constitución mexicana refuerza en sede interna el fundamento 
del control de convencionalidad del sistema interamericano de los artículos 
1o. y 2o. de la Convención Americana sobre Derecho Humanos, consistentes 
en respetar los derechos y adoptar disposiciones de derecho interno (Ferrer 
Mac-Gregor, 2011a, p. 532).

Ahora bien, la consecuencia evidente de asumir la obligación de reali-
zar un control de convencionalidad ex officio fue extender el deber de lle-
var a cabo control constitucional a aquellos jueces que no tenían reconocida 
tal posibilidad, es decir, a los jueces locales y a las autoridades jurisdiccio-
nales diferentes a las del Poder Judicial federal. En nuestro contexto, esto 
implicó la aceptación del llamado control difuso (Gudiño Pelayo, 2007, p. 
445; Vázquez Sánchez, 2021, p. 328; Huerta Ochoa, 2021, p. 128; Sánchez 
Gil, 2004, p. 200).6 La sentencia que aquí se estudia no trata acerca de esta 
cuestión, sino que se refiere a otra consecuencia de la internalización de la 

Dulitzky (2015), según la cual, el principio de subsidiariedad ya no basta por sí solo para 
explicar las dinámicas generadas entre el sistema interamericano y los sistemas nacionales, 
porque el derecho interamericano se ha convertido en una parte integral de los sistemas nacio-
nales, y no sólo en una parte complementaria a la cual acudir cuando el derecho interno resul-
ta insatisfactorio. La Convención no opera de forma subsidiaria, sino más bien concurrente. 
Esta forma de relación se explica mejor a la luz del principio de integración (Dulitzky, 2015, 
p. 54). Ahora bien, la integración no permite suponer la supremacía del derecho interamerica-
no respecto al derecho nacional, como sugieren algunos autores (González Domínguez, 2018, 
p. 209). En todo caso, se producirá una aplicación prevalente del derecho interamericano 
siempre que este ofrezca una solución más favorable a los derechos de la persona; o bien, a 
la inversa. Ello es así, tanto por imperativo del artículo 1o. de la Constitución, como por lo 
establecido por la propia Convención Americana de Derechos Humanos en su artículo 29. 
Por lo expuesto, no se comparte el punto de vista de quienes insisten en desglosar el control 
de convencionalidad y de constitucionalidad, sosteniendo que la declaración de regularidad 
constitucional no puede hacerse tomando en consideración un tratado internacional (Herrera 
Pérez, 2014, p. 283).

6  Si bien esta decisión implicó la aceptación del control difuso, según una nueva inter-
pretación del artículo 133 constitucional a la luz del artículo 1o., lo cierto es que de ninguna 
manera se produjo una aceptación pacífica de este control que motivara una práctica libre de 
obstáculos. Para el estudio del proceso de desenvolvimiento del control difuso en nuestro 
sistema, véase Vázquez Sánchez (2021).
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doctrina del control de convencionalidad ex officio, consistente en la necesi-
dad de adaptar los procesos constitucionales de competencia del Poder Judi-
cial federal a las nuevas exigencias de control. Esto se debe a que el aceptar 
la doctrina del llamado control difuso de convencionalidad no sólo implica 
incluir a otros jueces en el elenco de órganos obligados a llevarlo a cabo, sino 
que implica también realizar actividades de control incidental y ex officio 
cuyo ejercicio debe ahora habilitarse en el marco de procesos que en prin-
cipio parecen permitir sólo formas de control directas y a petición de parte. 
La decisión de la SCJN, cuyo estudio se aborda en este trabajo, trata justa-
mente de la cuestión acerca de la forma de adaptar uno de los procesos cons-
titucionales federales, el juicio de amparo, que es tradicionalmente entendido 
como un proceso constitucional que habilita formas de control directas, para 
que permita el desenvolvimiento de formas de control incidental y ex officio.

iii. contRol de constitucionAlidAd ex 
officio en el juicio de AmpARo

1. El control incidental y ex officio en el juicio 
de amparo. Primera decisión

Antes de abordar el estudio de la contradicción de tesis 351/2014, es preci-
so comentar una sentencia previa en la que la SCJN tomó una primera deci-
sión respecto a esta cuestión. Al resolver el amparo en revisión 1046/2012, la 
SCJN debió expedirse respecto a la posibilidad de que los tribunales colegia-
dos ejercieran control ex officio sobre la ley aplicada en el juicio natural, cuan-
do no fuera atacada en los conceptos de violación por el quejoso. El estudio 
estuvo en buena medida determinado por confusiones conceptuales que gene-
raron una decisión equivocada según se argumentará más adelante.

Comencemos por comentar el iter procesal y los hechos del caso. En el 
juicio de origen, la parte actora, albacea de la sucesión de su madre, deman-
dó al hospital, donde la causante fue tratada, una indemnización por respon-
sabilidad civil y daño moral. Luego de las apelaciones ordinarias y un juicio 
de amparo previo, la albacea presentó un nuevo juicio de amparo contra 
la decisión de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, por considerar que los montos de indemnización no cubrían to-
dos los ítems reclamados.
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El principal problema jurídico que advirtió el Tribunal Colegiado fue la 
posible inconstitucionalidad del artículo 1916 del Código Civil Federal, 
que establece que la acción de reclamación por daño moral sólo pasa a los 
herederos si fue iniciada en vida por la víctima. A juicio del tribunal, este 
dispositivo legal violaba, en perjuicio de la actora, el derecho de acceso a la 
justicia y, en consecuencia —y por imperio del nuevo artículo primero cons-
titucional—, se debía realizar un control de constitucionalidad ex officio 
e inaplicar el artículo. De modo que el Tribunal Colegiado resolvió conceder 
el amparo para efectos y ordenar al tribunal responsable que considere que la 
actora tenía legitimación activa para reclamar daño moral (ADR 1046/2012, 
p. 2). Contra la decisión del Tribunal se planteó la revisión ante la SCJN.

La pregunta que orientó el estudio de la SCJN fue elaborada en los si-
guientes términos: “¿Los Tribunales Colegiados pueden ejercer, de oficio, 
ese control difuso de regularidad constitucional? (sic)” (ADR 1046/2012, 
párr. 59). Las confusiones conceptuales son evidentes. El adjetivo “difuso” 
permite calificar un sistema o modelo, y no una forma o tipo de control. 
La pregunta que se hace la SCJN más bien debe ser entendida en el sentido 
de si el tribunal puede realizar un control de regularidad constitucional ex 
officio, es decir, sin mediar petición de parte e incidental respecto a normas 
cuya validez constitucional no es, en principio, materia del proceso. La res-
puesta a esta cuestión demanda ciertas aclaraciones respecto a las formas 
de control que se despliegan en el juicio de amparo.

En el juicio de amparo directo la forma para reclamar la inconstitucio-
nalidad de una norma —en este caso, la que hubiera regido el juicio natu-
ral— es hacerlo en los conceptos de violación; por lo que, si esto no se hizo 
así, en realidad aquello sobre lo que nos debemos interrogar es si el tribunal 
puede realizar un control oficioso e incidental, o por vía de excepción, es de-
cir, sin que hubiera sido solicitado expresamente y en el supuesto de que 
el juicio de amparo no hubiera estado enderezado a atacar de modo directo 
la ley en cuestión.

Respecto a esta primera pregunta, la SCJN afirmó que los tribunales 
colegiados sí tienen competencia para realizar control de constitucionali-
dad ex officio. La respuesta es alentadora; sin embargo, se advertirá que las 
confusiones conceptuales persisten pues a continuación sostuvo que este 
control ex officio que los tribunales deben realizar es en la modalidad “di-
fusa” (sic), y por imperio del artículo 1o. constitucional (ADR 1046/2012, 
párr. 59). La confusión radica en que control difuso y ex officio no son si-
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nónimos, pues aluden a aspectos diferentes del control7 (Herrera García, 
2017, p. 307). En un modelo difuso el control se puede activar de oficio o a 
petición de parte; y un sistema concentrado acepta también ambas formas 
de activación, todo dependerá de las regulaciones procesales de cada proce-
so particular. Inmediatamente, la SCJN se refirió a otra modalidad de control 
de regularidad constitucional, a la que denomina concentrada, y que se ve-
rifica a través del juicio de amparo, la acción de inconstitucionalidad y la 
controversia constitucional (ADR 1046/2012, párr. 60). Sabemos que esas 
modalidades de control no existen. El control es uno, de regularidad consti-
tucional, que puede ser realizado de diversas formas, o mediante diferentes 
vías, en este caso, de manera directa o bien incidental, y, en atención a si 
es solicitado o no, podrá ser a petición de parte o de oficio. Más adelan-
te la SCJN sostendrá que, al conocer de juicios de amparo directo, o bien 
de juicios de amparo indirecto en revisión, los tribunales colegiados ejer-
cen un control de regularidad concentrado (ADR 1046/2012. párr. 61). 
El término “concentrado” no tiene sentido cuando es empleado de tal ma-
nera. Se podría suponer que la SCJN lo emplea como sinónimo de directo, 
una confusión bastante habitual, lo que en el caso tampoco tiene sentido; o, 
peor aún, puede generar interpretaciones restrictivas sobre las posibilidades 
de control que permite desarrollar el juicio de amparo, pues, como se ana-
lizará enseguida, también admite formas de control incidental o indirecto.

El segundo interrogante que intentará responder la SCJN será acerca de 
las leyes sobre las que los tribunales colegiados pueden ejercer el control 
de regularidad constitucional oficioso. Sostendrá la SCJN que sólo pueden 
ejercer control respecto a las leyes que son competentes para aplicar, es de-

7  Estas confusiones o inercias conceptuales se pueden deber a que cuando la SCJN inter-
naliza el control de convencionalidad ex officio lo hace al mismo tiempo que modifica la iden-
tidad del sistema de control constitucional de tipo jurisdiccional, y admite que el sistema es 
también difuso. A partir de aquí, será común ver como lo difuso pasa a ser una característica 
del control y se harán referencias al control difuso de constitucionalidad y convencionalidad 
(Cruz Parcero, 2017, p. 72). En realidad, se trata de un control de regularidad constitucional 
que se ejerce, de acuerdo con las posibilidades procesales, por vía directa o bien incidental, 
y de manera oficiosa o a petición de parte. La exigencia que surge de las transformaciones 
del modelo y, como veremos, del artículo 1o. constitucional es que el control sea ex officio 
e incidental. Estas son las características que asume el control en nuestro país, luego de la 
reforma constitucional de derechos humanos y otras reformas al sistema de justicia cons-
titucional. Lo difuso no afecta al ámbito del control ejercido por los jueces federales, sino 
que permite incluir a los jueces ordinarios en el ámbito de los órganos obligados a ejercer el 
control constitucional.



11 de 24
Cuestiones Constitucionales. Revista Mexicana de Derecho Constitucional, vol. 25, núm. 51, 2024, e17505 

ISSN (versión electrónica): 2448-4881
DOI: https://doi.org/10.22201/iij.24484881e.2024.51.17505

Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial 4.0 Internacional, IIJ-UNAM

cir: la ley de amparo, la ley orgánica del Poder Judicial y el Código Nacional 
de Procedimientos Civiles, supletorio de la ley de amparo (Tesis: P.IX/2015 
(10a.), 2015). Esta respuesta fue sumamente insatisfactoria, porque entonces 
el juicio de amparo solo permitiría el desenvolvimiento del control de cons-
titucionalidad y convencionalidad directo y a petición de parte, pero no así 
el control incidental y ex officio exigido por la doctrina del control de con-
vencionalidad, con excepción de las leyes mencionadas.

En consecuencia, sólo existirían dos supuestos en los cuales los tribu-
nales colegiados podrían extender su actividad de control sobre las leyes 
del juicio natural. Esos casos serían: cuando el quejoso plantea la inconstitu-
cionalidad de la ley en los conceptos de violación y por suplencia de la queja 
(Tesis: P. X/2015 (10a.), 2015). De modo que, en el ámbito del juicio de am-
paro directo, no habría lugar para el control ex officio de constitucionalidad 
de las leyes del juicio natural, sino sólo para el control a petición de parte. 
Esta interpretación limita de manera sensible el alcance de las obligaciones 
en materia de control ex officio de constitucionalidad, y vuelve imposible 
su ejercicio en el marco del juicio de amparo directo respecto de las leyes 
aplicadas en el juicio de origen. La conclusión es que los tribunales, al no po-
der ejercer el control ex officio, deben convalidar actos y decisiones, aunque 
estas se funden en normas violatorias de derechos humanos.

2. El cambio de rumbo. La contradicción de tesis 351/2014

A. Elementos para la nueva discusión

La decisión anterior representó un obstáculo en el proceso de adaptación 
del juicio de amparo a las exigencias en materia de control de constituciona-
lidad ex officio. El criterio allí sentado fue el punto de partida para la discu-
sión que se abordará en la contradicción de tesis 351/2014.  Para el análisis 
crítico de la nueva decisión, resulta necesario echar luz sobre los conceptos 
en torno de los cuales giró la discusión y cuya nueva comprensión determi-
nará el cambio de criterio.

Se debe objetar en primer lugar el sentido que la SCJN atribuye al adje-
tivo “concentrado”. Se explicó que, en opinión del alto tribunal, el sistema 
mexicano es en parte concentrado, y esta vertiente se expresa en la activi-
dad que desarrolla el Poder Judicial federal. Esta afirmación es imprecisa. 
“Concentrado” y “difuso” no son adjetivos que califiquen un tipo de control, 
o una forma de llevarlo a cabo, sino más bien un modelo o sistema de con-
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trol jurisdiccional (Bidart Campos, 1987, p. 125).8 En estricto sentido, el tér-
mino “difuso” fue empleado por primera vez por Carl Schmitt para explicar 
la facultad de los jueces de inaplicar una ley cuando contradiga, de manera 
manifiesta, un precepto de la Constitución. Estas facultades acotadas de con-
trol debían ser ejercidas de manera accesoria, ocasional, eventual, incidental 
y “conforme a las posibilidades de cada juez, es decir, de forma difusa” (Sch-
mitt. 1998, p. 52, nota al pie 17).

Tiempo después, Piero Calamandrei recogería el término para caracte-
rizar los dos grandes sistemas de control jurisdiccional: sistemas judiciales 
o difusos, por un lado; y autónomos o concentrados, por el otro. En el primer 
sistema, el control es llevado a cabo por todos los órganos judiciales; en el 
segundo, por un único y especial órgano constitucional (Calamandrei, 1996, 
p. 32).

Mauro Cappelletti retomó la clasificación anterior y propuso clasifi-
car a los sistemas de justicia constitucional prevalentes, el americano y el 
europeo, mediante “perfiles”; entre ellos, el “subjetivo”, que atiende a los 
órganos que en uno y otro sistema llevan adelante las labores de control ju-
risdiccional. El modelo americano sería difuso, porque el poder de control 
corresponde a todos los órganos judiciales; mientras que el europeo es con-
centrado, porque el control corresponde a un solo órgano (Cappelletti, 2007, 
p. 56). En trabajos posteriores el autor tradujo el término “difuso” como des-
centralizado, y el término “concentrado” como centralizado (Cappelletti, 
1970, p. 1070).

De tal manera, los adjetivos concentrado o centralizado son aplicables 
a sistemas en los que se atribuye el control constitucional a un tribunal espe-
cial (Ferreres Comellas, 2011, p. 19; Favoreau, 1994, p. 35; Guastini, 2014, 
p. 469), y no resulta aplicable a los sistemas en los que el control puede 
ser realizado por múltiples órganos jurisdiccionales, como sucede en el caso 
de México y su Poder Judicial federal. Sería posible incluso mantener el tér-
mino “concentrado” para adjetivar los actuales sistemas europeos de control, 
en los cuales los órganos judiciales pueden participar en tareas de control 
mediante procedimientos tales como la cuestión de inconstitucionalidad; 
sin embargo, el tribunal o corte constitucional mantiene el monopolio de re-

8  Los conceptos de modelo y sistema no son sinónimos. El término “modelo” refiere a 
tipos ideales configurados a partir de la presencia de ciertas características. El término “sis-
tema”, refiere a las estructuras configuradas a partir de la materialización de modelos en 
ámbitos específicos (Cossío Díaz, 2013, p. 5).
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chazo. La aplicación del término “concentrado” a sistemas en donde todos 
los órganos judiciales federales pueden rechazar las leyes constitucionales 
mediante su inaplicación resulta inadecuada.9

Una segunda imprecisión conceptual, que se advierte en las decisiones 
de la SCJN acerca del sistema de control, consiste en afirmar que el Poder 
Judicial federal siempre desarrolla su actividad de control por medio de vías 
directas. Las vías de control refieren a los modos de provocar el control, y es-
tos modos pueden ser por vía directa o por vía de excepción.

El control directo, o por vía de acción, es aquel en el cual el planteamien-
to de inconstitucionalidad se formula de manera principal, por vía de deman-
da. El control por vía incidental, o por vía de excepción, es el que se realiza 
en el curso y con ocasión de un caso concreto en el marco de un proceso, 
y sólo cuando la ley cuya inconstitucionalidad se contraviene sea relevante 
para resolver el caso (Sagüés, 2002, p. 71). La acción de inconstitucionalidad 
y la controversia constitucional efectivamente son procesos constitucionales 
que materializan vías de control directo. El juicio de amparo, desde este pun-
to de vista, es algo más complejo, pues habilita vías de control tanto directas 
como indirectas.

En efecto, el juicio de amparo indirecto, en esencia, permite atacar nor-
mas y actos de autoridad. En el primer supuesto, se trata de un amparo con-
tra leyes y el juicio de amparo en tal caso es empleado como una vía directa 
de control respecto a la ley. En el segundo supuesto, y en atención a que 
el amparo es empleado para atacar un acto de autoridad, si en los concep-
tos de violación se ataca la ley o norma en la que dicho acto se fundamen-
ta, podemos considerar que en ese supuesto el amparo opera como una vía 
también directa. Pero si en este supuesto el quejoso omitiera atacar la nor-
ma en los conceptos de violación, el juez de amparo, si entendiese que la 
ley en la que el acto se funda es inconstitucional, debería someterla a control 

9  La cuestión de inconstitucionalidad es un proceso constitucional que habilita a los jueces 
ordinarios —que tengan dudas acerca de la constitucionalidad de la ley que deban aplicar— a 
plantear la cuestión al tribunal constitucional, para que realice el estudio de constitucionalidad 
de la norma y, una vez resuelta la cuestión, el juez a quo resuelva con base en el criterio esta-
blecido por el tribunal constitucional. La justicia ordinaria se involucra en las tareas de control 
mediante el planteo de la cuestión y la provisión de argumentos, pero la decisión acerca de la 
constitucionalidad de la ley pertenece en exclusiva al tribunal constitucional (Pérez Tremps, 
2005, p. 129). Se trata de un proceso, típico de los sistemas de justicia constitucional euro-
peos, que recibe diversos nombres, como por ejemplo, “cuestión de inconstitucionalidad” en 
España, “konkrete normenkontrolle”en Alemania, “cuestión prejudicial” en Italia, entre otros.
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y eventualmente inaplicarla, en cuyo caso el control respecto a la ley sería 
indirecto o incidental.

En el caso del juicio de amparo directo, en el supuesto que se ataque 
una sentencia definitiva, el control que se procura será sobre la sentencia 
y permitiría articular una forma de control directo contra la ley aplicada en el 
juicio de origen, si esta fuese atacada en los conceptos de violación. La cues-
tión sería determinar qué tipo de control se ejercería respecto a la ley aplica-
da en la sentencia impugnada, si esa ley no es impugnada en los conceptos 
de violación.

Es necesario aclarar una cuestión conceptual adicional referida a la iden-
tificación de las actividades de control que deben realizar las personas juzga-
doras en el marco de un sistema difuso. La comprensión correcta de aquello 
que el término “difuso” califica resulta importante para poder desagregar 
las características que suelen describir a aquello que solemos denominar 
control difuso. Como ya se ha sostenido, lo primero que se debe considerar 
es que el adjetivo “difuso” califica un sistema y no un tipo de control. Dicho 
esto, la característica que mejor define a la función de control constitucional 
que deben realizar los jueces en el marco de un sistema difuso de control 
es el carácter incidental de su ejercicio. Es decir, que los jueces deben ejer-
cerlo en el marco de los procesos de su competencia, los cuales tienen obje-
tos diversos al del estudio de constitucionalidad de la ley que podría resultar 
inaplicada.

Este control de tipo incidental admitiría a su vez dos modalidades, 
el ejercicio de oficio y a petición de parte.10 Actualmente se asume que el 
tipo de control que se realiza en sistemas difusos, además de ser incidental, 
debe ser de oficio. Esta es la comprensión bajo la cual fue diseñado el con-
trol de convencionalidad por la Corte IDH. Desde la mirada del tribunal in-
teramericano, el sistema de control de convencionalidad, que se configura 
en el ámbito interamericano a partir del desarrollo de la doctrina del con-
trol de convencionalidad, es difuso porque todos los órganos jurisdiccionales 

10  Como ejemplo de la posible disociación conceptual referida, en el marco de una intensa 
discusión propia del derecho argentino, a propósito de si es posible inaplicar leyes en el marco 
del juicio de amparo, se asumió durante mucho tiempo que para que ese control incidental 
proceda, era necesario que la inconstitucionalidad sea alegada por la parte quejosa (Sagüés, 
1995, p. 256). Durante mucho tiempo prevaleció al respecto la tesis negativa; sin embargo, 
en la actualidad y, sobre todo a partir de los desarrollos del control de convencionalidad, se 
acepta que el control de constitucionalidad incidental se debe realizar de oficio (Amaya, 2015, 
p. 260).
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de los Estados miembros del sistema deben invalidar leyes contrarias al cor-
pus iuris interamericano (Hitters, 2015, p. 124). De esta forma, si considera-
mos que el control de convencionalidad es ejercido no sólo por la Corte IDH, 
sino también por todos los órganos jurisdiccionales de cada Estado miem-
bro del sistema, el desarrollo de la doctrina del control de convencionalidad 
ha permitido la configuración de una suerte de sistema interamericano difuso 
de control de convencionalidad, o bien, el desarrollo de la vertiente difusa 
del sistema interamericano de control de convencionalidad.

Este control de convencionalidad, en el marco de un sistema difuso, 
se debe realizar tanto de modo directo como de forma incidental, es decir, 
en el marco de procesos que tengan por objeto el análisis de la ley en cues-
tión; como así también en el marco de procesos cuyo objeto no sea el análi-
sis de convencionalidad de dicha ley, pero la ley sea aplicada en ese proceso 
y siempre, claro, de manera oficiosa (Ferrer Mac-Gregor, 2011b, p. 940).

En general, se puede afirmar que en la actualidad el término “difuso” ca-
lifica un sistema de control en el que sus órganos jurisdiccionales, todos ellos, 
aunque no sean competentes para conocer de procesos que tengan por obje-
to el estudio de constitucionalidad de la ley, deban llevar a cabo ese control; 
o bien, contando con tal atribución, la cuestión no sea alegada. Así, el control 
en estos sistemas es incidental y ex officio. Las exigencias de control se ex-
tienden a los procesos ordinarios, en principio no predispuestos al control 
constitucional, como también a los procesos constitucionales en los cuales 
se atacan o controvierten actos diferentes a leyes que resultan inconstitucio-
nales por fundarse en leyes que adolezcan de tal vicio, pero que no son ata-
cadas de forma directa tal como puede ocurrir en el caso del juicio de amparo 
en algunas de sus variantes.

De esta forma, en el primer supuesto, el deber de control incidental 
de constitucionalidad y convencionalidad se extiende a todos los órganos 
jurisdiccionales, cuenten o no con facultades de control constitucional. En el 
caso de México, asumir este cambio estructural implicó extenderlo a los jue-
ces locales, quienes tradicionalmente fueron excluidos de las tareas de con-
trol. En el segundo supuesto, significa extender los alcances del control 
de constitucionalidad y convencionalidad de los procesos constitucionales 
a objetos no controvertidos de modo directo. Por esta doble vía el siste-
ma de control se fortalece, implicando a más sujetos en la tarea de control 
y ampliando el espectro tuitivo de procesos como el amparo para contro-
lar más objetos normativos. Las aclaraciones conceptuales efectuadas y la 
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identificación de las actividades de control que admite el juicio de amparo 
ofrecen un marco diferente para el nuevo estudio que llevó a cabo la SCJN.

La contradicción de criterios se suscitó entre diversos tribunales del Po-
der Judicial federal, los cuales generaron decisiones divergentes respecto 
a si —de acuerdo con los cambios en el sistema de control constitucional— 
los tribunales del Poder Judicial federal pueden realizar control de con-
vencionalidad ex officio de todas las normas de las que conocen, incluidas 
las aplicadas en los actos reclamados, o si sólo pueden ejercerlo respec-
to a las leyes procesales que son competentes para aplicar (CT 351/2014, 
párr. 107).

De forma previa al estudio específico del problema jurídico planteado, 
la SCJN estudiará las cuestiones conceptuales que se han apuntado, aunque 
persistirán algunas confusiones. Comienza por reconocer que es habitual en-
contrarse con afirmaciones tales como que los tribunales federales deben 
realizar un control difuso de constitucionalidad, en el marco de los juicios 
de amparo en los casos en los cuales la norma no haya sido objeto de ataque 
en los conceptos de violación y no opere la suplencia de la queja, y donde, 
a juicio del tribunal, la norma sea contraria a los derechos humanos de fuente 
constitucional y convencional. Así, sostiene: “es decir, se afirma que el poder 
judicial de la Federación, órgano de control concentrado, puede y debe hacer 
control difuso en el juicio de amparo” (CT 351/2014, párr. 111). 

La SCJN parece advertir el uso incorrecto del término “difuso”; sin em-
bargo, persiste la confusión conceptual respecto a los sistemas o modelos 
que pueden ser calificados como “concentrados”. El Poder Judicial federal 
no es un órgano, sino un poder, compuesto por una multiplicidad de órganos 
y, por tal razón, según ya hemos explicado, no puede manifestar una vertien-
te de control concentrado en lo que al juicio de amparo se refiere.

El alto tribunal comprende que afirmar que el Poder Judicial federal 
deba hacer control difuso es poco clarificador (CT 351/2014, párr. 112). 
Sobre esta cuestión, la SCJN acierta y no repetirá las confusiones que se 
presentaron al resolver el ADR 1046/2012. De hecho, descartará interpreta-
ciones anteriores que confundían el control ex officio con un control difuso 
(CT 351/2014, párr. 137, nota 29).

La siguiente aclaración conceptual tendrá que ver con las vías para pro-
vocar el control, y afirma con razón que el control se puede realizar por vía 
de acción directa o principal, supuesto que se verifica cuando la norma es el 
objeto atacado; y por vía indirecta o incidental, que opera cuando la norma 
no es el acto impugnado, sino que fue aplicada para generar el acto impug-
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nado (CT 351/2014, párr. 115). En esto, la SCJN lleva razón, como tam-
bién la lleva al distinguir entre las formas de activar el control, entre las que 
es posible identificar el control a petición de parte y control ex officio (CT 
351/2014, párr. 116).

Sin embargo, la total claridad conceptual de la SCJN es aparente, pues 
al concluir las aclaraciones terminológicas, y a modo de cierre de la cuestión, 
sostendrá: 1) que los órganos del Poder Judicial federal son órganos de con-
trol concentrado; 2) que todos ellos llevan adelante un control por vía de ac-
ción de manera directa o principal, y 3) que este control se puede realizar 
de dos maneras: en respuesta a un concepto de violación o en suplencia de la 
queja y de oficio (CT 351/2014, párr. 121). De todas formas, y a diferencia 
de lo sucedido en el caso anterior, estas confusiones no resultarán relevantes, 
en buena medida, por los alcances que ahora la SCJN le dará al fundamento 
del control de constitucionalidad ex officio.

La SCJN focalizará el punto de contradicción, e identificará que la cues-
tión a resolver no es si los tribunales tienen competencia para realizar control 
ex officio —que la tienen—; tampoco se debe discutir si ejercer el control 
es un deber —puesto que lo es—. Las diferencias tienen que ver con el al-
cance del deber de control, es decir, con respecto a qué leyes pueden ser ob-
jeto de control ex officio por los tribunales (CT 351/2014, párr. 123 y 162), 
y de manera más específica, la cuestión se orienta a dilucidar si ese control 
se puede extender a las normas sustantivas y adjetivas que hubieran sido 
aplicadas en el juicio de origen.

El estudio se organizará de la siguiente manera. Primero, procederá a re-
construir la doctrina del control de constitucionalidad ex officio; en segundo 
lugar, analizará la forma en la que esa doctrina debe compaginarse con el jui-
cio de amparo; y, por último, responderá a las objeciones que en el amparo 
directo en revisión 1046/2012 sustentaron la negativa a extender el ámbito 
del control de constitucionalidad ex officio a las leyes aplicadas en el juicio 
natural.

B. Una nueva comprensión acerca del fundamento 
del control de constitucionalidad ex officio

La SCJN confecciona una narración retrospectiva acerca de la evolución 
del control de constitucionalidad oficioso en nuestro sistema y ofrece una in-
teresante explicación acerca del fundamento de dicho control. Primero, pon-
drá en el centro de la discusión al artículo 1o. constitucional, especialmente 
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las obligaciones que establece en cabeza de todas las autoridades del Estado, 
a saber, las de prevenir violaciones a los derechos humanos (CT 351/2014, 
párr. 164).

A continuación, propone el sentido que esa obligación debe tener para 
los órganos jurisdiccionales y las formas mediante las cuales cumplen 
con ella. Desde ya, lo hacen absteniéndose de aplicar normas inconstitu-
cionales; pero, además, absteniéndose de tomar cualquier decisión que im-
plique convalidar una violación a un derecho humano (CT 351/2014, párr. 
170), lo que sucedería si se convalidara una decisión fundada en normas 
inconstitucionales por no haberse alegado la invalidez. La concreción de la 
obligación de evitar violaciones a los derechos humanos en el ejercicio de su 
competencia implica que cuando los tribunales advierten, en el juicio de am-
paro, que en el acto reclamado se aplicaron normas inconstitucionales, deben 
evitar ordenar a la autoridad aplicar dicha norma y así convalidar la apli-
cación de una norma inconstitucional (CT 351/2014, párr. 172). Aun reco-
nociendo la naturaleza procesal extraordinaria del juicio de amparo, cuyo 
desenvolvimiento no implica de ninguna manera la reasunción de jurisdic-
ción de las autoridades ordinarias, no sería admisible que por esas carac-
terísticas se debiera convalidar la aplicación de normas inconstitucionales. 
El deber de llevar a cabo el control de constitucionalidad ex officio, respecto 
a las leyes aplicadas en el juicio de origen no impugnadas en los conceptos 
de violación, no se justifica en regulaciones procesales o en un supuesto e in-
debido ejercicio de reasunción de jurisdicción, sino en la obligación del ar-
tículo 1o. constitucional, a la cual deben ajustarse todas las instituciones 
y prácticas estatales, así como en la obligación que de allí se deriva de adap-
tar dichas instituciones y prácticas a las nuevas exigencias en materia de de-
rechos humanos.

C. Nuevos alcances de la obligación de efectuar control de 
constitucionalidad incidental y ex officio en el amparo

En el amparo directo en revisión 1046/2012, la SCJN determinó que los 
tribunales no tenían competencia para ejercer control de convencionalidad 
sobre las leyes aplicadas en el acto reclamado. Sin embargo, ahora la SCJN 
entiende que esa determinación se había basado en una comprensión equi-
vocada de la competencia de los tribunales. Antes, se había considerado 
que como en el amparo no hay una reasunción de jurisdicción, los tribuna-
les no pueden aplicar las normas sustantivas y procesales que rigen el acto 
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reclamado. Sin embargo, este análisis está efectivamente algo desenfocado, 
pues los tribunales colegiados no tienen competencia para aplicar dichas le-
yes. Si la cuestión se reduce a eso, entonces la respuesta no podría ser otra 
que una negativa. Sin embargo, a la luz de las nuevas exigencias en mate-
ria de control de constitucionalidad, los jueces tienen el deber de controlar 
la constitucionalidad de dichas normas, pues sólo así pueden evitar ordenar 
a la autoridad responsable la aplicación de normas contrarias a los dere-
chos humanos, lo que resultaría contrario al artículo 1o. constitucional (CT 
351/2014, párr. 194).

D. Respuesta a las objeciones que justificaron la negativa anterior

La negativa a extender el control ex officio se había justificado también en la 
defensa de otros principios e instituciones procesales relevantes. La SCJN 
sostuvo, en aquella primera decisión, que abrir dicha posibilidad generaría 
inseguridad jurídica e implicaría el desconocimiento de instituciones como 
la preclusión y la cosa juzgada.

Sobre la preclusión y la cosa juzgada la SCJN sostendrá que no se ven 
afectadas por el ejercicio del control ex officio. En cuanto a la preclusión, 
ella tiene que ver con las obligaciones de las partes, no con las del juzgador. 
Y en relación con la cosa juzgada, no opera, en la medida en la que el acto 
de aplicación está sub judice (CT 351/2014, párr. 235 y 243). Por lo tanto, 
no ve en estas instituciones ningún obstáculo insoslayable.

La cuestión de la seguridad jurídica amerita más argumentos. Si se 
la entiende como previsibilidad, no es un principio absoluto, y puede ser de-
rrotado cuando entra en conflicto con otros valores o principios como los de-
rechos humanos (CT 351/2012, párr. 211). La previsibilidad que realmente 
importa es que los derechos humanos conserven su carácter prevalente como 
fundamento del orden jurídico. En otras palabras, que la seguridad con la 
que debemos contar es la que garantiza siempre la prevalencia de los de-
rechos. Si el control constitucional debiera limitarse porque su ejercicio 
afectara la seguridad jurídica, tal vez deberíamos concluir que tal actividad 
no podría desplegarse nunca o casi nunca. El control se aplica respecto a nor-
mas vigentes, que se consideran aplicables hasta el momento en el que un 
órgano jurisdiccional decida su inaplicación o su declaración de invalidez. 
Es decir, en todo caso en el que el control se ejerce existe la expectativa 
en una de las partes de que esa norma será aplicada. El control de constitu-
cionalidad se funda en una idea según la cual estamos dispuestos a asumir 
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lo que algunos podrían considerar cierto grado de imprevisibilidad, genera-
do por ejemplo por decidir algo que contradice lo que la ley establece y que 
se justificaría para favorecer otros fines que consideramos más valiosas en el 
marco del sistema jurídico —como, por ejemplo, la protección de los dere-
chos, por cuanto en esos derechos se encuentra el máximo criterio de validez 
que debe ser honrado—. Además, esa imprevisibilidad aparente se pue-
de reducir a una mínima expresión mediante la aplicación de precedentes 
consistentes. Por último, estas objeciones bien podrían sostenerse también 
para el caso del control de constitucionalidad ejercido a solicitud de parte, 
por lo que no tendría sentido impedir la adecuación de las formas procesales 
del juicio de amparo para dar cabida al control ex officio.

Sin embargo, la SCJN reconoce una diferencia entre uno y otro supues-
to. En el caso del control ejercido a petición de parte, la contraparte podrá 
alegar lo que a su derecho convenga; en cambio, en el caso del control ofi-
cioso, no. Por ello, la SCJN realizará un leve ajuste mediante la introducción 
de una regulación para el ejercicio del control ex officio, y que, en cierta me-
dida, materializa el principio de contradicción en el proceso. Esta medida 
consistirá en el deber de los tribunales que realicen control ex officio de pu-
blicar el proyecto de resolución con el estudio de constitucionalidad, para 
que la contraparte, en un plazo de 3 días, pueda expresar lo que a su derecho 
convenga (CT 351/2014, párr. 229).

Con estos argumentos, la SCJN modificó su determinación anterior y es-
tableció que los órganos del Poder Judicial de la federación, tanto en amparo 
directo como indirecto, deben realizar control de regularidad constitucional 
ex officio, no sólo respecto a las disposiciones procesales que regulan el jui-
cio de amparo, sino sobre las normas procesales y sustantivas aplicadas en el 
acto reclamado (Tesis: P/J.2/2022 (11a.), 2022).

iV. conclusiones

La reforma constitucional de derechos humanos, la resolución Varios 
912/2010 y otras decisiones de la SCJN representaron pasos fundamentales 
para reconfigurar el sistema mexicano de justicia constitucional.

Las transformaciones del sistema implicaron cambios en el parámetro 
de control y en el elenco de sujetos encargados del control constitucional 
y convencional ex officio. Pero además, ha sido necesario generar cambios 
en los procesos y procedimientos establecidos para el ejercicio del control, 
de modo que sean más eficaces para la protección de los derechos humanos.
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La sentencia analizada refiere al proceso de adaptación experimentado 
por el juicio de amparo para incluir más objetos controlables en su ámbito 
de control. Este proceso adaptativo, como en general el proceso de adapta-
ción del sistema en su conjunto, no ha estado exento de dificultades, contra-
dicciones y retrocesos. La decisión tomada en el amparo directo en revisión 
1046/2012 es muestra de uno de esos momentos de contracción apuntados. 
Al determinar que los tribunales colegiados sólo pueden ejercer control res-
pecto a las leyes aplicadas en el juicio de origen cuando estas sean atacadas 
en los conceptos de violación, la SCJN limitó el desenvolvimiento del con-
trol de constitucionalidad y convencionalidad incidental y ex officio.

La decisión adoptada en la contradicción de tesis 351/2014 expresa 
lo contrario. Es un momento de corrección, de cambio de rumbo en un senti-
do positivo, por cuanto permite expandir los márgenes del juicio de amparo 
y el ejercicio del control constitucional ex officio en su interior respecto a las 
leyes aplicadas en el juicio de origen.

En cierta medida, el cambio de rumbo se debió, por un lado, a una nueva 
y correcta comprensión conceptual respecto a las formas de control que se 
despliegan en el juicio de amparo, que no sólo habilita formas de control di-
recto, sino también incidental. En segundo término, a la necesidad de ade-
cuar las formas adjetivas a las nuevas exigencias sustantivas planteadas 
desde los derechos humanos y a los cambios sistémicos por ellos motivados. 
La decisión tomada por la SCJN ha permitido adaptar el juicio de amparo 
para permitir el desenvolvimiento del control de constitucionalidad y con-
vencionalidad ex officio e incidental y, de ese modo, incrementar su eficacia 
para la protección de los derechos humanos.
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